
 

 

 

 

 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL – IESS 

 

CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN 2014 

CARGO: ANALISTA ADMINISTRATIVO   

 

ETAPA: PRUEBAS DE CONOCIMIENTO TÉCNICOS  

DISPOSICIONES GENERALES  

 

1. Para rendir la prueba técnica los postulantes deberán presentar de manera 
obligatoria el documento original:cédula de identidad o pasaporte (en el caso de 
ser extranjeros) 

 
2. Copia de la cédula de identidad o pasaporte que sea legible 

 

En caso de no presentar el documento mencionado anteriormente, no será 
admitido para rendir la prueba.  
 

3. Presentarse con 15 minutos de anticipación para el respectivo registro. La 
puntualidad será tomada en cuenta, debido a que no se permitirá el ingreso de 
ningún postulante posterior a la hora señalada 

 
4. La fecha establecida según el cronograma es única e impostergable, en caso de 

retraso o inasistencia a rendir las pruebas, sea por razones de fuerza mayor, 
enfermedad, inconvenientes personales, viajes, incompatibilidad de horarios, etc. 
Lamentablemente el candidato quedará ELIMINADO del proceso.  
 

5. La prueba tiene una duración de 50 minutos reloj. 
 



6. Se prohíbe el uso de celulares, y ningún tipo de dispositivo electrónico durante el 
desarrollo de la prueba, en caso de que se detecte el uso de los mencionados 
dispositivos, se procederá automáticamente a solicitar que abandone el aula y por 
lo tanto será descartado del concurso.  

 
7. El Banco de preguntas no será de conocimiento previo de los postulantes, de 

acuerdo a lo establecido en la norma. 
 

8. Es responsabilidad de cada postulante revisar los cronogramas respectivos en la 
página web institucional: www.iess.gob.ec. 
 

9. Deberán presentarse a rendir la prueba técnica con esferográfico de color AZUL. 
 

10. En caso de existir ejercicios que requieran realizar algún cálculo matemático, está 
permitido el uso de calculadoras.  

 
 

 

Nota: Únicamente  los postulantes que hayan cumplido con la etapa de verificación de 

postulaciones podrán rendir la prueba.  

 

 

 


